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INFORME SECRETARIAL. Pauna, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021), ingresa al Despacho el 
proceso Ve r.1 Sumario de Pertenencia por Prewscripción Extraordinaria de Dominio interpuesta o través de 
apodear 	ial por la señora LUZ HERMINDA PEÑA RITIVA, en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DEL 
JOSE DE 	EÑA, los señores ROBERTINA RITIVA DE PEÑA, en su calidad de con yugue y OTROS. Sírvase 
prove 

DOLtLE DRA MOZO MARTINEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PAUNA —BOYACÁ 

Pauna, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA: 2021-00002 

DEMANDANTE: LUZ HERMINDA PEÑA RITIVA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE DE 

JESUS PEÑA, señores ROBERTINA RITIVA DE PEÑA, en calidad de cónyuge, 

MERARDO PEÑA RITIVA (Q.E.P.D.), MARCO ANTONIO PEÑA RITIVA, 

CARLOS JULIO PEÑA RITIVA, MARIA TEMILDA PEÑA, MARIELA PEÑA R, 

PABLO PEÑA RITIVA, ANA FLORINDA PEÑA RITIVA, MARIALILIA PEÑA RITIVA, 

MARIA LILIA PEÑA RITIVA y JOSE DE JESUS PEÑA RITIVA, como 

Hijos del causante, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Entra el Despacho a RESOLVER sobre la admisión del presente proceso de pertenencia por 

prescripción adquisitiva de dominio, siendo demandante la señora LUZ HERMINDA PEÑA WTIVA, 
quienes actúan a través de apoderado judicial Dra. DIANA ISABEL GARCIA MEDINA, identificada con 

C.C. No. 1.053.330.715 de Chiquinquirá y T.P. No. 217.930 del C.S. de la J., en contra de HEREDEROS 

DETERMINADOS DE JOSE DE JESUS PEÑA, señores ROBERTINA DE PEÑA, en calidad de cónyuge 
MERARDO PEÑA RITIVA (Q.E.P.D.), MARCO ANTONIO PEÑA RITIVA, CARLOS JULIO PEÑA RITIVA, 
MARIA TEMILDA PEÑA, MARIELA PEÑA R, PABLO PEÑA RITIVA, ANA FLORINDA PEÑA RITIVA, 
MARIA LILIA PEÑA RITIVA y JOSE DE JESUS PEÑA RITIVA como hijos del causantes, HEREDEWROS 

INDETERMINADOS y PERSONAS INDETERMINADAS, sobre un bien inmueble "LAS BOBEDAS", en la 

Oficina de Registro, "LAS BOVEDAS", en la Oficina de Catastro con F.M.I. No. 072-41792 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, y cédula catastral No. 000000010046000 y 

que para efectos de la presente demanda se denominará "SAN JOSE", ubicado en la Vereda 

"Ibama", jurisdicción del Municipio de Pauna. 
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NOTI ICACIÍ POR ESTADO 

La providencia anterior e notif ó por anotación en el Estado 005 

fijado el dio 22 DE F 	 21 

NORA MOZO MARTINEZ 

Secretaria 

Continuando con el análisis, se advierte que la demanda no cumple con lo requerido en el art. 82 y 

s.s., del C.G.P., en concordancia con lo señalado en el Decreto 806 de 2020, por los motivos que se 

exponen a continuación: 

En el acápite de los fundamentos fácticos se está describiendo los linderos especiales del 

predio denominado LAS BOBEDAS", en la Oficina de Registro, "LAS BOVEDAS", en la Oficina 

de Catastro con F.M.I. No. 072-41792 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chiquinquirá, y cédula catastral No. 000000010046000 y que para efectos de la presente 

demanda se denominará "SAN JOSE", ubicado en la Vereda "Ibama", jurisdicción del 

Municipio de Pauna, sin que se determine con precisión dentro del escrito introductorio la 

extensión de los linderos generales del predio del de mayor extensión. 

Se aclara que las precisiones demandadas competen en exclusiva a la parte interesada y por tanto, 

se trata de asuntos que no puede el Juez subsanar directamente. Por ello y atendiendo lo reglado 

por el art. 90 numerales 12  y 2º del C.G.P., impera la inadmisión de la demanda. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es del caso señalar que al momento de subsanar la 

presente acción, la parte interesada deberá allegar cuerpo integro de la demanda de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Pauna, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio presentada por la señora LUZ HERMINDA PEÑA RITIVA, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho Dra. DIANA ISABEL GARCIA 
MEDINA, identificada con C.C. No. 1.053.330.715 de Chiquinquirá y T.P. No. 217.930 del C.S. de la 

J., para que actúe en estas diligencias en representación de la señora LUZ HERMINDA GARCIA 

MEDINA, en los términos y para los efectos del poder visto a folio 6 (reverso) del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

C 1 T 51 1;1 ARAJAS 
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